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Se recomienda a la población utilizar mascarillas y reducir el número de interacciones sociales ante la 
presencia de síntomas compatibles con de infección respiratoria aguda. 

3º.- Recomendaciones en centros residenciales de personas vulnerables y farmacias. 

Los centros residenciales de personas mayores y personas con discapacidad son los entornos donde viven 
las personas más vulnerables. Aunque no se recomienda el uso universal de las mascarillas para cuidar el 
bienestar de los mayores tanto a nivel físico como emocional, se considera necesario tomar precauciones 
adicionales para proteger a las personas residentes y evitar brotes.  

Es por ello que, siguiendo la Guía con recomendaciones específicas en este ámbito, aprobado por la 
Comisión de Salud Pública en julio de 2023, se debe asegurar la provisión y uso de mascarillas para el 
personal que atiende a personas con síntomas compatibles con infección respiratoria aguda y para las 
personas que presenten síntomas.  

Así mismo, este nivel de recomendación se hace extensivo también a las oficinas de farmacia. 

4º.- Fomentar las medidas higiénicas y asegurar una adecuada ventilación de espacios interiores  

Para disminuir la transmisión a nivel poblacional, se debe insistir en la importancia de las medidas higiénicas 
como la etiqueta respiratoria (al toser o estornudar, cubrirse la boca y la nariz con el codo flexionado, usar 
pañuelos desechables, y tirarlos tras su uso, evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca) o lavado de manos.  

Asimismo, se debe garantizar una correcta ventilación de espacios interiores, medida que ha demostrado 
una gran eficacia para reducir el riesgo de transmisión de infecciones respiratorias. Por ello se recomienda 
la ventilación de entornos laborales y educativos, así como protocolos de ventilación de centros públicos, 
con el objetivo de garantizar la correcta ventilación de espacios cerrados. 

5º.- La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el BOME. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 10 de febrero de 2024, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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